
a 
A 

Quito 31 de octubre de 1996 IS: OD 
. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
b 

Presente.- S ] l Mi 

De mi consideración: 

Adjunto sirvase encontrar tercera copia de Cesión de participaciones otorgada el 3 de octubre de 1996 por el 

señor Ingeniero Diego Guerra a favor del señor Cesar Díaz y señora, ante el notario sépimo del cantóin 

Quito Dr. Jorge Lara, con el fin de que se sirva ordenar a quien corresponda actualice sus registros. 

La copia indicada se encuentra debidamente marginada en la escritura matriz original de constitución de la 

compañíía e inscrita en el registro mercantil del cantón Quito. 

Expresandole mis más altos sentimientos de consideración y estima quedo de usted. 

   
azG. 

4231 C.A.Q. 
CORPORACION TRES D CIA    
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CES ION DE PAT ICIPACIONES 
: 

1 

El SEÑOR INGENÍERO DIEGO GUERRA CASTELLANOS Y SEÑORA . 

En 

hoy dia 

Lara, comgarecen los señores: - INGENIERO DIEGO GUERRA CASTELLANOS 

a 
o
 

—
 

; 
i 

| 
¡ 
: 
' 

( 

1 

! 
¡ 

| 

| 
4 

| 

4 tres 

| 

ciudad dé Quito, 

de Octubre de mil novecientos 

mi el Notário Séptimo de este Cantón, 

¡ 

"POR 5/. 840. 908. 00 

OS | 
] 

A FAVOR DEL 

, 
1 ; 

| 

" 

  

| 
| 
¡ 

1 

| 
1 

: 
| 

NOTARIA ¡SEPTIMA 
DR. JORGE W. LARA 

] 
Í 
1 

I 
, 

e, 

SEÑOR .CESAR DIAZ GUEVARA Y SEÑORA 

E 

O 

» 

A 

Capital de la República del Ecuador, 

noventa y seis, ante 

doctor Jorae Hashington 

. 

A 

*
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Ho 

| 
con su muder NN LOYDE CUESTA DE GUERRA, por sus propio: 
AAA A A 
  A 

derechos y por: los que representan en la sociedafi: coñyugal por 
: AA 

ellos formada; y, _los cónyuges INGENIERO CESAR 'DIAZ- GUEVARA Y 
ia CCAA tc pur até 

DOÑA MARIA SOLEDAD EGUEZ ; DE DIAZ, ' también por sus propios 
  c A —p A derechos; mayores de edad,! ecuatorianos, vecinos; de este'lugar 

oo “o | » ? o s 

y hábiles, a quienes conozdo de que doy fé, y dicen: - que elevan : , . : 
. ! " : / | o 

a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor es. 

éste: - "SEÑOR NOTARIO: - En; el. protocólo de escrituras públicas 

a su cargo sirvase “incorporar una de Cesión de participaciones 

sociales, al tenor de las cláusulas que sé estipulan a 

. Continuación:- PRIMERA. - . COMPARECIENTES, - Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública Por una Parte los 

cónyuges: señor Ingeniero DIEGO GUERRA CASTELLANOS, de Profesión 

"ingeniero y señora LOYDE CUESTA de profesión sicóloga. 2 quienes 

«en lo posterior se les denominará Tos CEDENTES: y,| por otra. parte 

los señores cónyuges CESAR: DIAZ GUEVARA, de profesión: ingenie 

y> señora MARIA SOLEDAD EGUEZ, de profesión emplpada., a quienes 

se les denominará los CESHONARIOS. - Los comparqolentes' son de 

. nacionalidad ez uatoriana, | mayores de edad, de estado - civil 

| casados, domiciliados. en la ciudad de Quito, —cón la capacidad 
A, 

civil y necesaria para | contratar y obliga r5e. + SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: - a) Mediante escritura. pública otorgada ante €-1 

Notario del Cartón Quito doctor Jorge Campos, el' día veintiseio 

de abril de mil novecientos noventa y tres, 3e eonstituyo 

legalmente la compañia CORPORACION 3-D CORPTRES- D COMPAÑIA 

- LIMITADA, con un vapital de SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 

insorita el diez y siete de julio de mil novecientos, noventa y 

tres.- D) Por escritura de cesión de participaciónes de fecha



  

      

¿ 

diez y oche de agosto de mil novecientos noventa, y cuatro; 

celebrada ante: el Notario Vigésimo Segundo del Cantón doctor 

Manuel José Aguirre, el socia ingeniero! Hernán Gabriel. Garcia 

Oñate fue. amtorizado por la Junta General Extraordinaria. de lá 

Ccompañta y 4 fin de que proceda | a, ceder la totalidad de, ag 

participaciones sociales a favor de los señores. ingenieros César 

Diaz. Guevara y señor Wagner Roberto. Díaz Guevara. - e Mediante ». 

escritura pública otorgada el veinte y dos de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, celébrada ante 21 Notario Vigésino   
Segundo del Cantón doctor Manuel José Aguirre, se realizó el. 

aumento de capital en la suma, de dos millones doscientos: 

Gcincuenta m11 sucres, por lo que el capital social de la compañia 
í 

($e es tablede en la suma de TRES MILLONÉS DE SUCRES, de las cuales 

las participaciones correspondiehtes al aumento de ¿apital: ¡38 

distribuyeron a los socios proporcionalmente, contórms la 

decisión: de la Junta General, quedando reformada la: Cláusula 
t 

Cuartá de Los Estatutos.- «d) La Junta General Extraordinaria de 

ocios de za Compañia CORPORACION 3D CORPTRES COMPANIA LIMITADA, 
* 

en sesión | celebrada en la ciudad de Quito, el trece” de: 

septiembre de. mil novecientos noventa y seis, autorizó en forma. 

unánime al socio ingeniero Diego Guerra. Castellanos, a fin de' que 

proceda a ¡ceder OCHOCIENTOS CUARENTA de sus participaciones 

sociales aye tiene en la. indicada compañia, en favor del señor 
l 

Ingeniero CESAR DIAZ GUEVARA, todo lo cual consta de la copia de 

s 

dicha acta que Se: Agrega: a-la presente escritura Pública. como 

documento habilitante. - $e deja expresa constancia que el socio 

ingeniero CESAR DIAZ GUEVARA eserozo sua derecho préferente. para. 5, 

lá compra del total de las OCHOCIENTOS - CUARENTA participaciones a 

NOTARIA SEPTIMA 
DR. JORGE: M. LARA 
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| | 
| 

“sociales.- TERCERA. - CES ION DE PARTICIPACIONES. - El señor 

“ingeniero DIEGO - GUERRA CASTELLANOS, por' sus propiós y personales 

derechos, debidamente autorizado por la Junta Geñeral de Socios 

de la Compañia. CORPORACION 3D CORPTRES D COMPAÑÍA LIMITADA, en 

sesión del trece de septiembre de mil novecientos 

“declara que cede y traspasa por valor recibi 

_Cuarenta Participaciones | -que le pertenecen: e 
fo, a,   

| 

pr y seis. 

o: ochocienta: 
Í l: A 

Po la indicada 

compañía; * a' favor del ingeniero. CESAR DIAZ : GUEVARA. - La cesiór 

: comprende la totalidad de: los derechos del Ced 

os participaciones sociales cedidas, es decir, 
e A 

Ente sobre la: 
! 
E 

involuczan lo: 

derechos” “que puedan corresponder a dichas participaciones por 
e 

reservas, revalorización de activos, superávit y 
3 
¡cualquier otr: 

concepto, de tal manera que, el Cedente al enajenar. eos 

respectivas participaciones lo hace con todos log ' ' derecho: 

CUARTA. - - PRECIO; - El precio de las participacione 

- señor “ingeniero DIEGO GUERRA CASTELLANOS y 

- ventajas y privilegios sin ¡reservarse ninguno de: brrog" para sí. 

s materia de la 
co % 

cesión: precedente es el valor de cada una de ellas y es pagado 

"por. el' desiónarlo al' Cedente, en efectivo y de .coptádo, a entera 

. satisfacción de este último. - QUINTA. - NACIONALIDAD. - El CEDENTE 

el  CESIONARIO 

ingeniero CESAR DIAZ GUEVARA son de nacionalidad ecuatoriana. -   
SEXTA, - “ACEPTACION. - El señor ingeniero CESAR DÍAZ GUEVARA, en 

calidad de CESIONARIO, en forma libre y voluntaria declara que 

| 
- acepta la presente cesión de participaciones sociales que sé hac ce 

a su favor pOr medio del presente acto. - SEFTIMA. >, CAPITAL 

.SOCIAL,- De conformidad con el presente contrato de cesión de 

Participaciones sociales 'el cuadro, distributayo del Capital 

“Social de la compañía CORPORACION 3-D CORPTRES + D COMPAÑIA 
. be : 

| , 

! 

| 
' 

1 

oy
 

la
 

a



    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA C RPORACION 3D CORPTRES - D CIA, LTDA”, CELEBRAD 
EN QUITO, EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE 1996 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y seis, siendo las 16h00, en los locales de la empresa, ubicados en la Avenida 6 de 
Diciembre 5247 y El Telégrafo, Of. 102, se reúnen todos los socios de la Compañía 
“CORPORACION 3D CORPTRES - D CIA. LTDA”, y de conformidad con el 
siguiente detalle: El Ingeniero César Eduardo Díaz Guevara, por sus propios derechos, 
propietario de mil ochocientos cincuenta y seis participaciones; el Ingeniero Diego 

Guerra Castellanos, por sus propios derechos, propietario de mil ciento cuarenta .. 

  

participaciones, y el Doctor Wagner Roberto Díaz Guevara, por sus propios derechos, : -... 

propietario de cuátro participaciones. Se deja expresa constancia de que el valor de cada 
participación es de un mil sucres cada una. 

- Encontrándose presente la totalidad del capital social de la Compañía, se consulta la 
conveniericia de celebrar una Junta General Extraordinaria de Socios, de conformidad * 
con lo que establece el Art. 280 de la ley de Compañías, sugerencia que es aceptada por. 
todos los presentes. Preside la sesión, eri calidad de Presidente, el Ingeniero Diego - 
Guerra Castellanos; y en calidad de Secretario actúa el Ingeniero César Eduardo Diaz. 
Guevara. El Presidente propone el siguiente orden del día: ) 

AUTORIZACION QUE SOLICITA UN SOCIO DE LA COMPAÑIA PARA LA . 
CESION Y TRANSFEREN CIA DE SUS PARTICIPACIONES. 

En consideración de los presentes el único punto del orden del día, al mismo es aprobado 
por unanimidad. La Junta general, luego de varias deliberaciones, procede en forma 
UNANIME AUTORIZAR al señor socio Ingeniero Diego Guerra Castellanos, para Ñ 
que pueda ceder o transferir OCHOCIENTAS CUARENTA de sus participaciones de 
un mil sucres cada una, a favor del socio Ingeniero César Eduardo Díaz Guevara. 

a a 
NA 

Los.socios presentes, certifican la legalidad de la venta de partipaciones, por convenir a 
sus intereses y derechos personales. En razón de lo anterior, el Cuadro de Integración del 
Capital Social de'la Compañía. “CORPORACION 3D CORPTRES - D CIA, LTDA”, . 
queda estructurado de la siguiente manera: 

1 

SOCIOS | CAPITAL SOCIAL : NÚMERO PORCENTAJE ' 
, PARTICIPACIONES 

1. César Díaz Guevara S/. 2'696.000,00 | 2.696 ] 89,87 
2. Diego Guerra Castellanos ' S-.. 300.000,00 | 300 10,00 
3. Wagner Roberto Díaz S/. ' 4.000,00 4 013, 

TOTALES S/. 3"000.000,00 3.000 100,00, - 

de e pr os Í ; , z e” mo - ; . Í co Le 7 Pe 
Y oa : 0 d4 . nt 
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Decisión, Dedieación y! Disciplina” 
. : junto a USTED 
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Av. 8 de Diciembre s247 y El Telóga 

Edit. García Ayala 2 Of. 102 

Telf. 252-484 a 
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Decisión, 'Dedicasión y Disciplina 

junto a USTED 

: 
? Í 

Autorizan los socios al Gerente General para que proceda a la celebración de la 
- respectiva escritura de aumento de capital. a 

, 
! 

L
s
 

” Se faculta igualmente en forma unánime para que se proceda" a celebrar la ] 
correspondiente Escritura Pública de Cesión y Transferencia de Participaciones, y que .' 
además el Representante Legal de la Compañía exiga a los contratantes, para que se” * 
cumpla con todas las formalidades de la ley y que den validez del presente dcto e 
aprobado. o. 

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la redacción o 
del acta, la-misma que una “vez escuchada sy lectura es aprobada por unanimidad y sin . o 
reformas por “todos los presentes.- Se levanta la sesión a las 17h00. e | 

      

Ing. e > 
PRESIDENTE - SOCIO *    

Av. 6 de Diciembre 5247 y El Telégrafo 

Edif. García Ayala 2 Of. 102 * 

Telf. 253-494 Toletax:253-474 

Quito - Ecuador



  

      
  

LIMITADA, queda conformado de: la siguiente manera: - SOCIO: - 

CESAR DIAZ GUEVARÁ,- CAPITAL SOCIAL: - DOS MILLONES a 

NOVENTA Y SEIS MIL SUCGRES (57. 2.698, EDO. Du). NUMERO . DE. 

PART ICPACIONES: = DoS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS (2696), - 

DIKGO GUERRA CASTELLANOS. - CAPITAL 'SOCIAL,- TRESCIENTOS MIL. 

—SUCRES (8/. 300.000. 00). - NUMERO DE PARTIC PAC JONES: - TRESCIENTAS 

(3449). - HAGNER ROBERTO DIAZ GUEVARA. - CAPITAL SOCIAL: - CUATRO MIL 

SUCES (3/.4.000.000).- NUMERO DE PARTICIPACIONES: - CUATRO 38 - 

DOTAVA.- CONSENTIMIENTO, - Los otargantes de la presente escritura 
| 

comparenen o on el objeto de dejar constancia. de su consentimiento 
, , 

y aceptación de da transferencia te participaciones.- . Los 
. r i 

certificados se emitirán de acuerdo a la Ley.- NOVENA. - RAZON E 
% 

INS CRIFCION. - Ántes de proceder a inscribir + “el presente 

instrumento: en el Registro Hercantil St sentará «la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz del veinte y. 

is de abril de mil novecientos noventa y tres' otorgada en! Ja UN 

b1qted e quit ante el Notario! del Cantón Quito, doctor Jorge 

Campos, inscrita en el Registro Mercantil: “el día” diez y sipte | 

: 

de julio de mil nov cientos noventa y tres, mediante la cual se 

constituyó La Compañía CORPORACION 3-D CORPTRES-' 'D COMPAÑIA 

LIMITADA. - Usted, señor Notario. se servirá agregar las demás 

Clausulas de estilo y demás documentos habilitantes necesarios. 

para la pjena validez del presente instrumento. - firmado) Doctor ? 

. | 
hobero Púa Guevara. - Mateiculh número cuatro mil doscigntos 

. . o 
treinta y uno- tolegio de Abogados. de uito".- (Hasta aquí; 1 

| 
minuta que los compare cientes la. ¡ra tifican. en todas sus partes). 

4 

De cumplieron los preceptos lega Le es del caso; y leída que fue 
. j 

el esta” esoriturá integramente a" los otergantes por mi e 

NOTARIA! SEPTIMA 
DR. JORGE W. LARA 
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Notario, aquellos « se ratifican en todo lo expuesto, y faoultando 

r 

A los césionarios para solicitar la inscripción jen el Registro 

de la Propiedad respectivo; firman conmigo en unidad de acto, de 
2 

"todo lo cual doy fé:.7 F) ING. DIEGO GUERRA CASTELLANOS.- .C.1. - 

1746881883. - C.V.- M37- 187, - F) LOYDE CUESTA. - C: 1.- 1709 14846- 

2.- C.V.- 183- 197. - F) ING. CESAR DIAZ GUEVARA. - c. I.-170678889- 

8.- C.V.- B61-233.- F) MARIA SOLEDAD EGUEZ. - a. 1.7 110755 9-8. 

“q. V.- 006-113. -- EL: NOTARIO, a DR. JORGE A. LARA Y. = NOTAR10 

- SEPTIMO DEL CANTON QUITO. =o, 
i 

2 * 

ll Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta ' TERCERA > 

"COPIA, sellada y Firmada en Quito, a once de Octubre de mil 

noveclentos noventa y seis.- 

    

El Notario, 

    

 



  

NOTARIA 
VIGESIMO 
CUARTA 
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RAZON: Mediante escritura pública otorga en la Notaria 
  

Septima, ante el doctor Jorge W. Lara Y. , el 3 de octuy 
  

bre de 1996, se otorgó una escritura de Cesión de PartiW - - 
  

cipaciones que otorga el Sr. Ing. Diego Guerra Castellados 
  

y Sra. a favor Gel Sr. César Díaz Guevara y Sra., tomó 
    nota al margen en la escritura matriz de Constitución ad 
  

  

la compañía Corporación 3-D CORPTRES-D Compañia Limitada 

de 26 de abril úe 1993,de la presente Cesión úe Partici- 
  

paciones.-Quito, a quince de octubre de mil novecientos 
  

noventa y seis.- 
  

2 t= 
  

po . , O 

Ú > 
AR 8 mar POLO ORI Hariri" 

E, * NOTARIO + ABOGADÚ 

N
Y
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



  

RAZON: Lon esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1350 del REGISTRO MERCANTIL de diez y siete de jubio de 

mil novecientos noventa y tres, fs. 1330, tomo 124, 

correspondiente a la constitoción de la Compañia, CORRE ACION     
3 -—D CORPTRES - D COMPAÑIA LIMITAPA, a la 

presente cesión de participaciones .-* y dos 

de octubre de mil novecientos "nf bal.— EL 
REGISTRADOR .- : ! 

    

  

DEL CARTON QUITO 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

- HERNAN GABRIEL OMATE GARCIA y SEÑORA — 

    

  

CESAR DIAZ GUEVARA y OTROS 

  

S/. 73.000,00 

  

COPIAS 1,7. C.. 

  

  

  

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
      

   
fuador, hoy día Jueves diez y ocho de Ágosto de mil novecientos noventa 

cuatro; ante mis DOCTOR MANUEL JOSE AGUIRRE, ' Notario Vigésimo Segundo 
  

    

de este Cantón, Ccomparecen, por. una parte, -10s cónyuges señor HERNAN 
  

GABRIEL OMATE. GARCIA, de-.profesión ingeniero ya señora CARMEN LILIANA 
  

   OYES, de profesión empleada, por sus propios y personales derechos, a 
  

  

Quienes se les -denominará.los Cedentes -y« por Otra parte, los cónyuges 
  

  

4 

  

  

EGUEZ, de profesión empleadaz cónyuges.señor -WAGNER ROBERTO: DIAZ GUEVARA, 
  

  

A AS a lo 
+4 Profesión empleado: Yy señora INES “LUCIA HARO, de profesión empleada. ] 

Y sus propios y personales derechos, sa quienes se:les- denominará los 
  

   Cesionarios.- Los comparecientes son. de. nacionalidad ecuatoriana; mayores” 
  

  

Y -de £dad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, con 
  

  

  

    

 



ta
 

Lo conocer doy fer y me piden que eleve a escritura pública la SiQuia 
  

    

  

   
   

   

   

  

    

  

    

    

    

   

  

   

    

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

: 2 minutaz- SEÑOR NOTARIO:- En el Frotocolo de escrituras públicas 4 

3 cargo sírvase incorporar una de - Cesión” de Participaciones Sociales; 

4 tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:- PRIMER 

5 EOMPARECIENTES:- Comparecen a la celebración de la presente escrit 

6 pública, por una parte, los cónyuges señor Ingeniero HERNAN GÁEBRIEL py 

7] BARCIA. de profesión ingeniero y señora CARMEN LILIANA GOYES,* 

8 profesión empleada, A quienes en lo posterior se les denominara: 

9 Cedentesi Ya por otra parte, los señores:i- cónyuges señor CESAR -y 

10 GUEVARA, de profesión ingeniero y, señora MARIA SOLEDAD EGUEZ, ] 

1 profesión empleadaz y, cónyuges señor WÁGNER ROBERTO DIAZ GUEVARA, 

191 profesión empleado y, señora INES LUCIA HARO, de profesión empleadaj 

1 quienes se les denominará los Cesionarios.- Los comparecientes pe 

14 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casadl 

, domiciliados en la ciudad de Quito, actúando por sus propios y personal 

16 derechos y capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDE a 

7 A) mediante escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón 

/ Dr. Jorge Campos, el día veintiseis de abril de mil novecientos novenk 

19 tres, se constituyó legalmente la compañia CORFORACION 3D CORPTRES-D A 

.0 - LTDA... con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES (5/.2000.000,00) él 

21 escritura se encuentra inscrita en el Registro Hercantil del Cantó 

yn “día diez y siete de julio de mil novecientos noventa y-tres.- B) La -% 

so - General Extraordinaria de Socios de la Compañía CORPORACION 3D- CORP 

: al CIA. LTDA.. en sesión celebrada en la: ciudad de Quito. el día Vcin 

| de Agosto: de. al novecientos noventa-y: tres, autorizó.en forma unánist 

ooo o o. “ia ceder, la- totalidad, de sus-iparticipaciores sociales” que tieñe 

An indicada Compañía, en favor de los señores: ingeniero César Diaz Gu 
      



  

     

  

     

ae + 

eñor Vagner-Robertos Diaz      

  

   
    

   
   

   
   
   
   

     

     

    
   

  

   

       

   

Guevara: % ló“cual consta de lá“copia: de 

ícha acta que -se- agrega:aTla «presente escritura pública” como documento 

svilitante.":Se* deja “expresa constáncia que él “socio ingeniero. - César eS 

¿Diaz Gurvara ejerció 'su“"derecho' preferente pará da Eompra de setenta” y 

cuatro participaciones sociales” y, para la “comprá de una participación sr 

ocial por .parte -del señor Wagner Roberto - Díaz - Guevara; los socios 

enunciaron a su derecho -preferente.- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIO- 

Si- El señor ingeniero Hernán Gabriel-Oñate Garcia, por sus propios y 

personales derechos, debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios de la Compañía CORFORACION 3D CORFTRES-D CIA. LTDA. en sesión del 

. : , : . . ! 
eintiseis de agosto de mil novecientos noventa y tres, declara que cede 

  

y traspasa: por valor recibido setenta y cuatro (74) participaciones 

cciales que le pertenecen en la compañia CORPORACION 3D CORFTRES-D CIA. 

LTDA. a favor del señor ingeniero César Díaz Guevara, y una (1) 

participación social que le pertenece en la misma compañía a favor del 
  

eñor Wagner Roberto Diaz Guevara.- La cesión comprende la totalidad de 

los derechos del CEDENTE sobre: las participaciones” sociales cedidas. es 

decir, involucran los derechos que puedan corresponder a dichas 

participaciones por reservas, revalorización de activos, superávit- y. | --- 
  ] 

Cualquier otro concepto, de tal -manera que, el CEDENTE al enajenar sus 

frespectivas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 

Privilegios sin reservarse-ninquno” de ellos para “sí. El precio de las-| 

Dr ticipaciones materia de la cesión precedente es el. valor- de cada uno |. 
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NACIONALIDAD:- El CEDENTE señor ingeniero Hernán Gabriel Oñate Gare 
  

   
  

   
  

  

     
      
     
  

  

     
  

     
  

    
  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

   
  

    
     
  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

    
  

A 

% los CESIONARIOS- señores César Diaz Guevara y Wagner Roberto Díaz Gus. 

g| son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA.- ACEPTACION:- Los seg. 

4 ingeniero César Díaz Guevara y Wagner Roberto Diaz Guevara, en calida 

5 CESIONARIOS, en forma libre y voluntaria declaran que acept=n la Presa 

6 cesión de participaciones sociales que se hace a su favor por medio 

7 presente acto.- SEPTIMA.- CAPITAL ACTUAL:= De conformidad con el prócá 

8 contrato de cesión de participaciones sociales el cuadro distributivod E 

9 Capital Social de la compañia CORPORACION 3-D CORPTRES-D CIA. LTDA. q 

10  “ontformado de la siguiente manera: SOCIO:- César Díaz Guevara.- card 

mi] SOCIAL:- Cuatrocientos sesenta y cuatro mil sucres (S/.464.000.04 

19 NUMERO DE FARTICIPACIONES: cuatrocientas sesenta y cuatro (464).- Dig . : 

, Guerra Castellanos.- CÁFITAL SOCIAL:- Doscientos ochenta y cinco e 

13 sucres (5/.285.000.00).- NUMERO DE PARTICIFACIONES:- doscientas ochen 

: cinco (285).- SOCID:- Wagner Roberto Díaz Guevara.- CAPITAL SOCIAL: 

16 mil sucres (S/.1.000,00).- NUMERO DE PARTICIFACIONES:- una (1).- ocTa 

17 CONSENTIMIENTO: Los otorgantes de la presente escritura comparecen 

18 el obieto de dejar constancia de su consentimiento y aceptación 

19 transferencias de participaciones. Los certificados se 

20 acuerdo con la Ley.- NOVENA.- RAZON . E INSCRIPCION=:- Antes de procede 

al inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentarl] 

. razón correspondiente “al margen de la escritura matriz de veinte ya 

2 de abril de ail- novecientos noventa y tres. otorgada en la ciudad de 

| Cante el Notario: del tantón Quito; “ Doctor-Jorge' Campos; inscrita el 

Le Registro Mercantil. el día diez y- siete. .de julio: de mil novec 

noventa y. tres, mediante 13 cual :se-constituyó la -- Compañia” CORPOR 

“o po: TRES-D CORTRES-D CIA:.:LTDA.-. Usted, señor. Notario;=5e! servirá3ágre 

5 u.demás” cxdusulas de: . estilo, -para> lá ...Plenaiy validezniódelet: 98 A A A : 
  

  

      

     



          

   
"Carlos * Julián” Trueba Chiribóga; * -Abogado=— ; 
  

  

y vayas » -'    
   

egistro número treinta” Y Ares noventa y ocho del. Colegio de Abogados del 

: HASTA - AQUÍ. La MINUTA que. queda Elévadá a. escritura: pública "con os 

o su Valor legal. Los comparecientes "me presentaron sus  - Fespectivos 
      

ocunentos de identificación personal.- Se observaron todos 1os preceptos 
      

  

gales del caso Y, leida que les fue a los señores Comparecientes esta 

seritura por mi el Notario integramente, aquellos se afirman y ratifican 
       

  

be 
Y 

EDENTES :- 

  

-su contado firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual - doy 

  

    

f) CARMEN LILIANA GOYES 
     

C.C. No. 170859036-7    C.C. No. 170862773-0 
     

PAF. VOT. No. O72-JUY” PAP. VOT. No. OSG-22] 
  

CESIONARIOS:- 
  

  

      LO 
+) Cebar- pltaz. Mevara ES 

C.C. No. 50678889-8 

F) MARIA SOLEDAD EGUEZ 

C.C. No. 170755869- 
  

PAP. VDT. No. 244-192 
  

PAP. VOT. No. 204-120: 
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FAR. YOT. No. 04d] E > 

( gr o . 

WAGNER ROBERTO DIAZ GUEVARA * *) INES LUCIA LUCIA HARO. o 

C. C. No. 170670937-5 C.C. No. 040120187-4 p) 

PAR. VOT« No. dOS-22b 
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CORPORACIÓN 20 CIA LIDA 

Decisión, Dedicación y Disciplina 
Es junto a USTED 

Sn 

Quito, 20 de marzo de 1.994 

  
CERTIFICACION 

Por la presente, Certifico que la Junta General de Socios de la Compañía 

CORPORACION 3D CORPTRES-D CIA. LTDA. , celebrada el veintiseis de 

agosto de mil novecientos noventa y tres, autorizó al socio señor Hernán Gabriel 

+ Oñate, para que transfiera las setenta y cinco participaciones que le pertenecen en la 

Compañía a favor de los señores César Díaz Guevara y del nuevo socio señor Wagner 

Roberto Diaz Guevara. 

Atentamente, 

  

  

Gerenté General 
t CORPORACION 3D CORPTRES-D CIA. LTDA. 
j . 

w ; 
e 

j 

r
r
 

    MURGEON 365 Y ULLOA == 
TELEFONO 525 953 - 
QUITO ECUADOR  



    
   

   

  

   
    

     

    
   

   
    
   

  

   

   
   
     

   

  

   
   

   

    

   

  

   

        

   

   

  

    

  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARA * 
e RFORACION 3D CORPTRES-D CIA.- LTDA", CELEBRADA EN QUITO, EL 26 

e TO DE 1993. 

a ciudad de Quito, a los trece dias del mes de Septiembre de 
novecientos noventa y tres, siendo las 16HOO., en los locales 

Empresa, ubicados en la Calle Murgeón No. 365 y Ulloa, Fiso 
undo, se reúnen todos los socios de la Compañía "CORPORACION 

y" CORPTRES-D CIA. LTDA", y de conformidad con “el siguiente 

talle: el Ingeniero César Eduardo Diaz Guevara, por sus propios 

“echos, propietario de Trescientas noventa participaciones; el 

deniero Diego Javier Guerra Castellanos, por sus propios 
fechos propietario de Doscientas ochenta y “cinco 

ticipaciones; y el Ingeniero Hernán Gabriel Oñate Garcia, por 

> propios derechos, propietario de Setenta y cinco 

ticipaciones. Se deja expresa constancia de que el válor de 

participación es de un mil sucres cada una. 

contrándose presente la totalidad del capital social de la 

añla, se consulta sobre Ja conveniencia de celebrar una Junta 

eral Extraordinaria de Socios, de conformidad con lo que 

Rablece el Art. 280 de la Ley de Compañías, sugerencia que es 
ptada por todos los presentes, PFreside la sesión, en calidad 

Presidente, el Ingeniero Diego Javier Guerra Castellanos; y 

calidad de Secretario actúa el Ingeniero César Eduardo Diaz 
Epvara. El Presidente propone el siguiente orden del dia: 

AUTORIZACION QUE SOLICITA UN SOCIO DE' LA COMPAÑIA PARA LA CESION 
ETRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES Y ADMISION DE UN NUEVO 
10. 

onsideración de los presentes el único punto del orden del 

el mismo es aprobado por unanimidad. la Junta General, 

lego de varias deliveraciones, procede en forma UNANIME 
MTDORIZAR al señor socio Ingeniero Hernán Gabriel Oñate García, 

212.que pueda ceder o fransferir la totalidad de sus Setenta y 
BÁMfico participaciones de un mil sucres cada una, a favor de las 

lentes personas: Setenta y cuatro participaciones (74), a 

Po del socio Ingeniero César Eduardo (Díaz Guevara; Una 
EPrticipación (13 a favor del Señor Wagner Roberto Díaz Guevara. 

8. Igual Rhanera, la Junta General edauite como nuevo socio de la 

Mroñía al Señor Wagner Roberto Díaz Guevara. 

% socios presentes, certifican la legalidad de la venta de 

icipaciones, (por convenir 2 sus ¡intereses y derechos ' 
nales. En razón de lo anterior, el Cuedro de Integración 

Pital Social de la Compañía *CORPORACION 3D CORPTRES-D CIA. 

'y Queda estructurada de la siguiente manera: 

  

CAPITAL SOCIAL __ -. NUMERO 
: - PARTICIPACIONES 

Diaz Guevara S/. 464.000 464 
20 Guera Castellanos 285.000 285 

PF Perto Díaz Guevara o 1,000 1 

  

TOTALES S/. 750,000 7590 
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o socio, y que además el Representante legal de la Compañía 
¿ 

co 

¿e 11 e 
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ta igualmente en “Forma unánime para que se proceda a 

la correspondiente Escritura Fública de Cesión y 

isión de un 

a 
AR
 

rar - — > . . , , 

ferencia de Farticipaciones. asi como la adm 
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la a los contratantes, para que e cumpla n todas las z 

spalidades de la ley y que den validez del presente acto' 5 
ue > 

orybado . 
» 

¿prado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de : 

“oso para la redacción del acta, la misma que una vez escuchada h 

te tura es aprobada por unanimidad y sin reformas por todos 

  

- Se Jevanta la sesión a las 17-00. 
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EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR MANUEL JOSE AGUIRRE .- 

Se 

otorgó ante el doctor Manuel José Aguirre, cuyo protocolo se encuentra 

a mi cargo, en fe de ello confiero esta - SEXTA - copia certificada, 

firmada y sellada en Quito, a veinte de Septiembre de mil novecientos- 

noventa y o .-   



RAZON: Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> Vigésimo Segundo doctor Fabían E. Solano P., el diecie- 

3 cho de agosto de mil novecientos noventa y cúatro, se - 

4 otorge una escritura de Cesión de Participaciones So- 

NOTARIA 5 ciales que otorga el Sr. Hernan Gabriel Onate Garcia y 

VIGESIMO e | Sra. en favor del Sr. Cesar Díaz Guevara y otros en la 
CUARTA 

7 | Cia. Corporación 3D Corptres-D Cia. Ltda, Tomé nota al 

g | margen en la constitución de la compañía antes menciona? 

9 | da, de dicha Cesión de Participaciones.-Quito, a trece 

10 de octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 

11 

12 SN 

. ELADAMO 7 
% HO deal... 
15 Le Campos TDefncio 

NOTARIO « ABYGADU 

16 
a 

17 

18 

19 

20 

21 7 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28     
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO



Con esta fecha se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1.3530 del REGISTRO MERCANTIL de 17 

de junío de 1.993, a fs 2296 VTA, tomo 124, 
correspondiente a la constitución de la Compania 
CORPORACION 3 PD CORPTRES DCIA. LTDA. Lo 
referente a la presente cesión de participaciones.- 
Quito, a 27 de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinca--EL REGISTRADOR. 

  

  

 


